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• Boletín Oficial impreso y Página Web...................... .........$ 150,00 $ 95,00
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editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III-EJEMPLARES
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Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedente
mente, y  a los efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas:

• Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo 
los puntos y  las comas que los separan.

• Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
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• Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  

municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro» 
posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y  firmada por autoridad competente la 
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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS
Salta, 2 de Marzo de 2006

DECRETO N2 386

Ministerio de Hacienda y Obras Públicas

Exptes. N2 33-181.456/05

VISTO el Contrato de Locación de Servicios cele
brado entre la Dirección de Vialidad de Salta y el Sr. 
Fernando Ramiro Requejo; y,

CONSIDERNADO:

Que el contratado deberá prestar servicios en el 
Area Administrativa y bajo la supervisión de la Asis
tencia de Presidencia Intervención;

Que surge del compromiso del contratado, some
terse a la obligación de prestar servicio a favor de la 
Dirección de Vialidad de Salta, poniendo a disposición 
su esfuerzo laboral y el conocimiento adquirido durante 
la prestación realizada;

Que el referido contrato regirá a partir del día 01 de 
Enero de 2006 y hasta el día 30 de Junio de 2006, 
abonando el impuesto a los sellos únicamente en un 
cincuenta por ciento (50%), de acuerdo a lo dispuesto 
por el Código Fiscal y Ley Impositiva;

Que el contrato, que por el presente se aprueba no 
implica relación de empleo público, y por tanto el con
tratado no adquiere status de empleado público;

Que conforme lo dispuesto por Decreto N2 515/00 
se contempla la baja del señor Héctor Ornar Orquera 
porjubilación;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DEC RETA:

Artículo l9 - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Dirección de Vialidad de 
Salta, representada en este acto por el Sr. Interventor, 
Dn. Manuel Eduardo Sundblad, y el Sr. Femando Ramiro 
Requejo D.N.I. N2 25.218.348, el que forma parte inte
grante del presente decreto.

Art. 22 - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
Dirección de Vialidad de Salta.

Art. 32 - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Hacienda y Obras Públicas y el se
ñor Secretario General de la Gobernación.

Art. 42 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROM ERO - David - M edina



PAG. N° 1114 SALTA, 14 DE MARZO DE 2006 BOLETIN OFICIAL N° 17.337

Salta, 2 de Marzo de 2006

DECRETO Ne 387

Ministerio de Hacienda y Obras Públicas 

Secretaría de Financiamiento Internacional

Expte. N8 272-1.809/06

VISTO el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre el Gobierno de la Provincia de Salta, 
representado por el Señor Secretario de Financiamiento 
Internacional, Dr. Gabriel Chiban, y la Arq. Maria 
Eugenia de Fátima Sbrocco, y;

CONSIDERANDO:

Que para la debida ejecución del Programa de Apo
yo al Desarrollo Integrado del Sector Turismo de la 
Provincia de Salta, financiado parcialmente con fondos 
provenientes del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), es necesaria la designación de un profesional 
capacitado para Coordinación Ejecutiva de la Unidad 
Ejecutora Provincial del Programa BID, capacitado para 
la ejecución y dirección del mismo;

Que por ello es oportuno y conveniente, aprobar la 
contratación efectuada con la Arquitecta María Eugenia 
de Fátima Sbrocco, quien reúne las condiciones requeri
das para ejecutar el Programa con financiamiento exter
no precedentemente aludido, más teniendo en cuenta 
que la mencionada profesional ha desempeñado satis
factoriamente tareas afines con anterioridad al presente 
durante el periodo comprendido entre el l 9 de Enero 
hasta el 31 de Diciembre de 2005;

Que la Secretaría de Financiamiento Internacional, 
cuenta con la partida presupuestaria necesaria para ha
cer frente a la ejecución del contrato;

Que en consecuencia corresponde emitir el instru
mento legal aprobatorio del contrato, con arreglo a lo 
dispuesto en los arts. 70 y siguientes de la Ley NB 6.838 
y Decretos 1.448/96 y 1.658/96.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo l9 - Apruébase el contrato de Locación de 
Servicios suscripto entre el Gobierno de la Provincia 
mediante la Secretaría de Financiamiento Internacional 
y, la Arquitecta María Eugenia Sbrocco, D.N.I.

12.148.748, con vigencia del 02 de Enero de 2006 hasta 
el 31 de Diciembre de 2006, el que como anexo, forma 
parte de este instrumento.

Art. 2B - Ratifícase la designación de la profesional 
mencionada precedentemente, como Coordinadora Eje
cutiva de la Unidad Ejecutora Provincial (UEP), creada 
para la ejecución del Programa de Apoyo al Desarrollo 
Integrado del Sector Turismo de la Provincia, Préstamo 
BID 1465/OC-AR, con las facultades y obligaciones 
establecidas en el instrumento de creación del mismo, 
para lo cual podrá realizar todos los actos necesarios 
tendientes al cumplimiento de sus funciones.

Art. 3B - Déjase establecido que la única remunera
ción que por todo concepto se abonará a la Arq. María 
Eugenia de Fátima Sbrocco será la establecida en el con
trato, sin que la designación efectuada en el artículo 
precedente pueda originar mayores erogaciones a cargo 
del Estado Provincial.

Art. 49 - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a las 
partidas presupuestarias pertinentes del presupuesto 
ejercicio 2006 del Ministerio de Hacienda y Obras Pú
blicas, que se habiliten con encuadre en el artículo 20 de 
la Ley N9 7385.

Art. 58 - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Hacienda y Obras Públicas y el Se
ñor Secretario General de la Gobernación.

Art. 6e - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

R O M E R O  - David - M edina

Salta, 2 de Marzo de 2006

DECRETO NB 388

Ministerio de Hacienda y Obras Públicas 

Secretaría de Financiamiento Internacional

Expte. N9 272-1.812/06

VISTO el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre el Gobierno de la Provincia de Salta, 
representado por el Señor Secretario de Financiamiento 
Internacional, Dr. Gabriel Chiban, y el Arq. Efraín Lema 
Ibarra, y;
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CONSIDERANDO:

Que la Provincia de Salta incorporó programas con 
fmanciamiento externo, los que son ejecutados desde la 
Secretaría de Financiamiento Internacional conforme lo 
establecido por el Dcto. 4115/97;

Que resulta imprescindible para la Secretaría de 
Financiamiento Internacional, renovar la contratación 
en su momento efectuada con el Arq. Efraín Lema Ibarra, 
quien reúne las condiciones y el perfil requerido para 
continuar brindando el asesoramiento técnico necesario 
para la debida ejecución de los proyectos a desarrollar 
en el marco del Programa: “Apoyo al Desarrollo Inte
grado del Sector Turismo de la Provincia de Salta, Prés
tamo B.I.D. N5 1465-OC/AR;

Que el mencionado profesional ya ha desempeñado 
satisfactoriamente similares tareas durante el período 
comprendido entre el l9 de Enero hasta el 31 de Diciem
bre de 2005;

Que la Secretaría de Financiamiento Internacional 
cuenta con la partida presupuestaria necesaria para ha
cer frente a la ejecución del contrato;

Que en consecuencia corresponde emitir el instru
mento legal aprobatorio del contrato, con arreglo a lo 
dispuesto en los arts. 70 y siguientes de la Ley N9 6838 
y Detos. N9 1448/96 y 1658/96;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC RETA:

Artículo l9 - Apruébase el contrato de Locación de 
Servicios suscripto entre el Gobierno de la Provincia 
mediante la Secretaría de Financiamiento Internacional 
y, el Arq. Efraín Lema Ibarra D.N.I. N9 10.167.448, con 
vigencia del 02 de Enero de 2006 al 31 de Diciembre de 
2006, el que como anexo, forma parte de este instru
mento.

Art. 29 - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a las 
partidas presupuestarias pertinentes del presupuesto 
ejercicio 2006 del Ministerio de Hacienda y Obras Pú
blicas, que se habiliten con encuadre en el artículo 20 de 
la Ley N9 7835.

Art. 39 - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Hacienda y Obras Públicas y el Se
ñor Secretario General de la Gobernación.

Art. 49 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

R OM ERO — David -  M edina

Salta, 2 de Marzo de 2006

DECRETO N9 389

Ministerio de Hacienda y Obras Públicas

Exptes. N9 33-180.332/05 cpde. 1.

VISTO la finalización del contrato de Locación de 
Servicios del señor Lilio Edgardo Tolaba en la Dirección 
de Vialidad de Salta; y;

CONSIDERANDO:

Que atento la necesidad de continuar con la presta
ción de servicio cómo Chofer de Equipo Pesado—Clase 
X, de la Dirección de Vialidad de Salta, organismo de
pendiente del Ministerio de Hacienda y Obras Públi
cas, con el único fin de lograr la continuidad de las pau
tas laborales determinadas, se hace necesario la renova
ción del contrato de locación de servicios;

Que surge del compromiso del contratado, some
terse a la obligación de prestar servicio a favor de la 
Dirección de Vialidad de Salta, poniendo a disposición 
su esfuerzo laboral y el conocimiento adquirido durante 
la prestación realizada;

Que el referido contrato regirá a partir del día 19 de 
Noviembre de 2005 y hasta el día 18 de Mayo de 2006, 
abonando el impuesto a los sellos únicamente en un 
cincuenta por ciento (50%), de acuerdo a lo dispuesto 
por el Código Fiscal y Ley Impositiva;

Que el contrato que por el presente se aprueba no 
implica relación de empleo público, y por tanto el con
tratado no adquiere status de empleado público

Que el contrato incluido en el presente, se trata de la 
renovación de uno anterior, por lo que no contraviene 
las disposiciones de lo dispuesto en el Decreto N9 515/
00 y modificatorios;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D EC R ET A :
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Artículo 1g - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Dirección de Vialidad de 
Salta, representada en este acto por el Señor Interven
tor, Dn. Manuel Eduardo Sundblad, y el señor Lilio 
Edgardo Tolaba — D.N.I. N9 17.791.200, el que forma 
parte integrante del presente decreto.

Art. 2- - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
Dirección de Vialidad de Salta.

Art. 3e - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Hacienda y Obras Públicas y el se
ñor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4S - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO -  David -  Medina

Salta, 2 de Marzo de 2006

DECRETO N9 390

Ministerio de Hacienda y Obras Públicas

Exptes. N9 33-178.503/05 cpde. 1, 33-177.476/05 
cpde. 201,33-178.626/05 cpde. 1,33-178.420/05 cpde. 
4,33-178.420/05 cpde. 3, 033-178.554/05 cpde. 2.

VISTO la finalización de los contratos de locación 
de servicios de diversos profesionales en la Dirección 
de Vialidad de Salta; y;

CONSIDERANDO:

Que atento la necesidad de continuar con la presta
ción de servicios en las distintas áreas, de la mencionada 
repartición, organismo dependiente del Ministerio de 
Hacienda y Obras Públicas, con el único fin de lograr la 
continuidad de las pautas laborales determinadas, se 
hace necesario la renovación de los contratos de loca
ción de servicios;

Que surge del compromiso de los contratados, so
meterse a la obligación de prestar servicio a favor de la 
Dirección de Vialidad de Salta, poniendo a disposición 
sus esfuerzos laborales y el conocimiento adquirido 
durante la prestación realizada;

Que los contratos que por el presente se aprueban 
no implican relación de empleo público, y por tanto los 
contratados no adquieren status de empleado público.

Que los profesionales, incluidos en el presente, ya 
tenían contrato en la jurisdicción mencionada, por lo 
que no contraviene las disposiciones de lo dispuesto en 
el Decreto NB 515/00 y modificatorios;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D EC R ET A :

Artículo l 9 - Apruébanse los Contratos de Loca
ción de Servicios celebrado entre la Dirección de Vialidad 
de Salta, representada en este acto por el Señor Inter
ventor, Dn. Manuel Eduardo Sundblad, y de los inge
nieros Sergio Héctor Cacciabue Martínez D.N.I. N9 
14.709.023, Antonio Alejandro Forns D.N.I. N9 
14.660.488, Alejandra Debora Fissore D.N.I. N9 
20.706.891, Agr. Gualberto Javier Serrado D.N.I. N9 
10.493.163, Sr. Leonardo Grosso D.N.I. Ne 18.503.944, 
Lic. Hernán J. Teran D.N.I. N9 14.695.273 los que for
man parte integrante del presente decreto.

Art. 29 - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
Dirección de Vialidad de Salta.

Art. 39 - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Hacienda y Obras Públicas y el se
ñor Secretario General de la Gobernación.

Art. 49 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO -  David -  Medina

Salta, 2 de Marzo de 2006

DECRETO N9 391

Secretaría General de la Gobernación

VISTO las disposiciones de las Leyes Provinciales 
Nros. 6.820 “Principios para la Reestructuración Ad
ministrativa”, 6.838 (y su Decreto Reglamentario N9 
1.448/96) “Sistema de Contrataciones de la Provincia” 
y 7.190 “Ley Orgánica del Gobernador, Vicegobernador 
y Ministros”; y,

CONSIDERANDO:

Que es propósito permanente de la Administración 
adoptar los mecanismos conducentes a una más avan
zada modernización de la gestión estatal, dotando de



BOLETIN OFICIAL N° 17.337 SALTA, 14 DE MARZO DE 2006 PAG. N° 1117

mayor eficiencia, eficacia y coordinación la gestión de las 
contrataciones de los Organismos de la Administración 
Pública dependientes del Poder Ejecutivo Provincial;

Que resulta necesario rediseñar las políticas de con
trataciones en la Provincia de Salta en el marco del nue
vo Plan de Políticas Públicas, en especial su proceso de 
compras, optimizando el procedimiento para contrata
ciones en una modalidad similar a la que, en una primera 
instancia, fuera implementada en el ámbito de la Secre
taría de Desarrollo y Promoción Comunitaria de la Pro
vincia;

Que para procurar la vigencia y aplicación efectiva 
de los principios que iluminan el régimen de contrata
ciones de la Provincia, aprobado por Ley 6830 en la 
búsqueda de la mayor competitividad que asegure la 
obtención de las ofertas más favorables a los intereses 
del Estado, resulta conveniente la creación de una Uni
dad Coordinadora de Compras, que tome participación 
activa en las negociaciones y contrataciones, para que 
ellas sean realizadas en las mejores condiciones, progra
mando en forma eficiente los pagos a proveedores y 
maximizando las potencialidades del Estado como con
tratante en un mercado de competencia;

Que dicha Unidad Coordinadora de Compras, ten
drá el continuo apoyo de la Unidad Central de Contra
taciones, que le suministrará información actualizada 
de precios y datos estadísticos, así como actualización 
del Registro de Contratos del Estado previsto en el art. 
3 A) c) 6) del Decreto Na 1448/96, para así poder reali
zar un seguimiento exhaustivo de la utilización de los 
recursos del Estado a través de las Contrataciones;

Por ello:

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Créase la Coordinación de Compras 
del Poder Ejecutivo—fuera de nivel—con dependencia 
directa de la Secretaria General de la Gobernación.

Art. 2S - Serán funciones de la Coordinación de Com
pras creada precedentemente:

1 - Proponer el dictado de las normativas necesarias 
a los fines del funcionamiento de los programas, garan
tizando la transparencia y calidad de los mismos;

2.- Coordinar, organizar, implementar y adminis
trar, en materia de compras, en su etapa precontractual 
y contractual, todas aquellas contrataciones que le fue

sen encargadas especialmente en todas aquellas contra
taciones que se lleven a cabo en el marco del nuevo Plan 
de Políticas Públicas para la Provincia de Salta;

3.- Coordinar el trabajo de todas.las unidades 
operativas del Estado Provincial que tengan incumben
cia en la materia de contrataciones;

4.- Asesorar con relación a los convenios y contra
tos necesarios para la marcha de los programas:

5.- Convocar a la integración de comisiones confor
madas por entidades del Tercer Sector y darle partici
pación en el proceso de contrataciones cuando ello sea 
necesario, encomendándole funciones específicas;

6.- Emitir informes sobre la eficacia, eficiencia y 
economía de los procedimientos adoptados;

7.- Realizar todas las acciones conducentes al cum
plimiento de los objetivos de la Coordinación.

Art. 3a - Créase el cargo de Coordinador de Com
pras-fuera de escalafón—con dependencia directa del 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4S - Por Resolución Conjunta de Secretaría 
General de la Gobernación y el Ministerio respectivo, 
se encomendarán las compras a la Coordinación.

Art. 5a - Los responsables de cada Unidad Operativa 
de la Administración Pública cuya contratación se rea
lice a través de la Coordinación de Compras, deberán— 
previo a la misma—justificar fehacientemente, la nece
sidad de cada contratación, como así también las canti
dades y especificaciones técnicas requeridas.

Asimismo, cada Unidad Operativa deberá certificar 
previamente la disponibilidad presupuestaria para cada 
contratación, adjuntando la correspondiente imputación 
preventiva.

Las distintas Unidades Operativas deberán prestar 
a la Coordinación de Compras toda la colaboración que 
les sea requerida, tanto en recursos humanos como ma
teriales.

Art. 65 - Una vez seleccionado el cocontratante, con 
la intervención de la Coordinación de Compras, la Uni
dad Operativa de la Jurisdicción respectiva deberá dic
tar el, correspondiente Acto Administrativo por el que 
se perfeccione la relación jurídica contractual.

Art. 79 - Será responsabilidad de la Coordinación de 
Compras, implementar un sistema eficaz y eficiente
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que optimice la gestión de contrataciones, velando por 
el estricto cumplimiento de la Ley del Sistema de Con
trataciones de la Provincia y Decretos Reglamentarios, 
interactuando en forma activa con la Unidad Central de 
Contrataciones.

Art. 89 - La Coordinación de Compras asignará los 
recursos para todas las contrataciones que se efectúen 
por su intermedio. A tal efecto, coordinará con la Secre
taría de Finanzas la programación financiera, a los fines 
del cumplimiento -en tiempo y forma- de los compro
misos asumidos.

Art. 99 - El responsable de la Coordinación de Com
pras y los agentes que la integren, serán designados y 
removidos por Resolución Conjunta del señor Minis
tro de Hacienda y Obras Públicas y del señor Secretario 
General de la Gobernación. Los integrantes serán selec
cionados entre funcionarios y empleados que presten 
servicio en el Estado, manteniendo la remuneración de 
sus respectivos cargos, sin percibir adicional alguno, 
excepto el titular responsable de la Coordinación, a quien 
se le asignará su nivel remunerativo en el acto de sú 
designación.

Art. 10a - Deróganse los Decretos Nros. 2101/01; 
2061/04 y 2112/05, así como todo otro decreto o norma 
de rango inferior que se oponga al presente.

Art. 119 - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Hacienda y Obras Públicas y el se
ñor Secretario General de la Gobernación.

Art. 129 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

RO M ERO  - David - M edina

Salta, 2 de Marzo de 2006

DECRETO N9 392

Ministerio de Hacienda y Obras Públicas

VISTO el Contrato de Locación de Servicios cele
brado entre la Provincia de Salta y el señor Diego Angel;
y,

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Obras Públicas, como compo
nente importante de la política del Gobierno de la Pro

vincia, debe ser puesta en plena ejecución, atendiendo 
las demandas de infraestructura básica en los barrios de 
los distintos municipios de la Provincia;

Que la presente contratación se realiza a fin de eje
cutar las tareas en el Area de Casco Histórico y 
Licitaciones de la mencionada Secretaría, sin perjuicio 
de las demás tareas inherentes a su actividad;

Que se han merituado los antecedentes del con
tratado, cumpliéndose los requisitos exigidos para su 
contratación, con encuadre en lo dispuesto por el 
artículo 20 de la Ley N9 6.838 sus Decretos Regla
mentarios;

Que el Departamento Contable de la Secretaría de 
Obras Públicas realizó el compromiso preventivo per
tinente;

Que la presente contratación se realiza en reempla
zo del Ingeniero Enrique Yazlle, quien se venía desem
peñando en la Secretaría de Obras Públicas, por lo que 
no contraviene las disposiciones de lo dispuesto en el 
Decreto N9 515/00 y modificatorios;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo l9 - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicio celebrado entre el Señor Secretario de Obras 
Públicas Ingeniero Héctor Hugo De la Fuente y el señor 
Diego Rubén Angel, D.N.I. N9 26.897.478, el que como 
anexo forma parte integrante del presente, a partir de la 
fecha consignada en el mismo.

Art. 29 - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente contrato deberá imputarse a la partida corres
pondiente de la Jurisdicción - Ministerio de Hacienda y 
Obras Túblicas - para el ejercicio 2.006.

Art. 39 - El contrato que por el presente se aprueba 
no implican relación de empleo público, y por tanto 
los contratados no adquieren status de empleado pú
blico.

Art. 49 - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Hacienda y Obras Públicas y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 59 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

R O M ERO  - David - M edina
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Salta, 3 de Marzo de 2006

DECRETO N2 393

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el viaje oficial del que suscribe, a partir del 3 
de marzo de 2.006;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo l2 - Pónese interinamente a cargo del Man
do Gubernativo de la Provincia, al señor Vice Goberna
dor de la misma, D. Walter Raúl Wayar, a partir del 3 de 
marzo de 2.006 y mientras dure la ausencia de su titular.

Art. 2® - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 35 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO - Medina

Salta, 7 de Marzo de 2006

DECRETO N9 394

Secretaría General de la Gobernación 

Secretaría (le la Niñez y de la Familia

Expedienten2 153-103.250/06

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona se dé por aprobado el Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaría de la Niñez y de 
la Familia y la señora Evangelina Mabel Frías, en el 
marco del decreto n9 2.964/04, y

CONSIDERANDO:

Que mediante dicho acuerdo se contrata a la nom
brada, para que se desempeñe en dependencias de la 
Secretaría del rubro, cuyas tareas, vigencia e importe, se 
establecen en las cláusulas del mismo.

Que a f. 4, la Supervisión de Personal de la Secreta
ría del rubro, informa que la gestión de autos, se realiza 
teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 42 del 
decreto n9 2964/04, que autoriza a la Secretaría de la

Niñez y de la Familia, a contratar personal por horas, 
en situaciones excepcionales, debidamente fundadas, y 
por períodos transitorios, las que no podrán superar 
los treinta (30) días.

Que atento la providencia de f. 4 vuelta, la interven
ción de las Direcciones Generales de la Niñez y de la 
Familia y Administrativa Contable, de la Unidad de 
Sindicatura Interna, y lo dictaminado (D. na 1.645/06), 
por Asesoría Jurídica de la Secretaria de laNiñez y de la 
Familia, corresponde el dictado del instrumento admi
nistrativo pertinente.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D EC R ETA :

Artículo l9 - Con vigencia al 12 de enero y hasta el 
31 de enero del 2006, dáse por aprobado el Contrato de 
Locación de Servicios, suscripto entre la Secretaría de la 
Niñez y de la Familia y la señora Evangelina Mabel 
Frías, D.N.I. n9 26.308.441, que forma parte del pre
sente decreto (1 f.), en el marco de las disposiciones del 
decreto n9 2964/04.

Art. 29 - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, ha sido imputado a la cuenta n2 
033320010100.411200 - Personal Temporario, del Pre
supuesto vigente.

Art. 3S - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 49 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

WAYAR (I.) - Medina

Salta, 7 de Marzo de 2006

DECRETO N2 395

Secretaría General de la Gobernación

Secretaría de Asistencia Médica 
y Promoción Social

Expediente ne 26.177/05 - código 261 y agregados.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les la Secretaría de Asistencia Médica y Promoción Social
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solicita la aprobación de las resoluciones por las cuales 
se autorizaron diversos subsidios, y

CONSIDERANDO:

Que dichos subsidios fueron destinados a atender 
problemas de salud de personas carentes de recursos.

Que en autos el Servicio Administrativo Financiero 
de la Secretaría de Asistencia Médica y Promoción So
cial informa que las erogaciones se encuentran imputa
das presupuestariamente y que oportunamente efectuó 
el correspondiente control de las facturas.

Que asimismo lá Unidad de Sindicatura Interna de 
la Secretaría del rubro informa que procedió oportuna
mente a la verificación de la documentación respaldatoria 
de las rendiciones internas obrantes en autos.

Por ello, con encuadre en la ley ne 6780 y decreto n9 
1903/04

El Gobernador de la Provincia

D EC R ET A :

Artículo l9 - Autorizanse los subsidios otorgados 
por la Secretaría de Asistencia Médica y Promoción 
Social, a través de las resoluciones que se consignan en 
el Anexo que forma parte del presente (15 fojas).

Art. 2- - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, será imputado al Curso de Acción - Secre
taría de Asistencia Médica y Promoción Social 
031320010100 - Transferencias Corrientes - ASP - Pro
gramas Especiales 415123.1004 - Ejercicio 2005.

Art. 3a - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4a - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

WAYAR (I.) - Medina

Salta, 7 de Marzo de 2006

DECRETO Na 396

Secretaría General de la Gobernación

Secretaría de Asistencia Médica 
y Promoción Social

Expediente n9 28.264/05 - código 261 y agregados.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les la Secretaria de Asistencia Médica y Promoción Social 
solicita la aprobación de las resoluciones por las cuales 
se autorizaron diversos subsidios, y

CONSIDERANDO:

Que dichos subsidios fueron destinados a atender 
problemas de salud de personas carentes de recursos.

Que en autos el Servicio Administrativo Financiero 
de la Secretaría de Asistencia Médica y Promoción So
cial informa que las erogaciones se encuentran imputa
das presupuestariamente y que oportunamente efectuó 
el correspondiente control de las facturas.

Que asimismo la Unidad de Sindicatura Interna de 
la Secretaría del rubro informa que procedió oportuna
mente a la verificación de la documentación respaldatoria 
de las rendiciones internas obrantes en autos.

Por ello, con encuadre en la ley na 6780 y decreto n9 
1903/04

El Gobernador de la Provincia

D EC R ET A :

Artículo l9 - Autorizanse los subsidios otorgados 
por la Secretaría de Asistencia Médica y Promoción 
Social, a través de las resoluciones que se consignan en 
el Anexo que forma parte del presente (13 fojas).

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, será imputado al Curso de Acción - Secre
taría de Asistencia Médica y Promoción Social 
031320010100 - Transferencias Corrientes - ASP - Pro
gramas Especiales 415123.1004 - Ejercicio 2005.

Art. 39 - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 49 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

WAYAR (I.) - Medina

Salta, 7 de Marzo de 2006

DECRETO N9 397

Secretaría General de la Gobernación

Expte.N9 01-85.895/06
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VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Fundación Participar, solicita se declare de Interés 
Provincial la Jomada de Reflexión “Federalismo, ¿Rea
lidad Política o Mito Constitucional” que se llevará a 
cabo en esta ciudad en el Salón Blanco del Centro Cul
tural América, el día 30 de marzo del año en curso; y,

CONSIDERANDO.

Que este acontecimiento tiene como objetivos la 
promoción social y la educación cívica de los ciudada
nos en el intento de alcanzar una mayor madurez y 
toma de conciencia respecto de la importancia que tiene 
para cada habitante su participación en los grandes pro
blemas sociales, políticos, económicos y culturales que 
debe afrontar en el marco de un mundo cada vez más 
complejo.

Que participarán en el mismo, expositores de gran 
renombre como el Dr. Rosendo María Fraga y el Dr. 
Antonio María Hernández y el Señor Vicegobernador 
de la Provincia Dn. Walter Raúl Wayar.

Que es decisión del Ejecutivo Provincial alentar esta 
clase de acontecimientos.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo l9 - Declárase de Interés Provincial la Jor
nada de Reflexión “Federalismo, ¿Realidad Política o 
Mito Constitucional” que se llevará a cabo en esta ciu
dad en el Salón Blanco del Centro Cultural América, el 
día 30 de marzo del año en curso.

Art. 2- - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno y Justicia y el señor Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 3S - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

WAYAR (I.) - B rizuela - M edina

RESOLUCIONES 
DELEGADAS SINTETIZADAS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de la Producción y el Empleo - Resolu
ción N2 51D - 02/03/2006 - Expediente N2136-22.917/ 
06

Artículo l9 - Otórgase, con encuadre en el art. 69a del 
Decreto Na 4118/97, Licencia Sin Goce de Haberes al 
Ingeniero Agrónomo Ramón Guaiberto Osinaga, D.N.I. 
N9 7.843.488, profesional perteneciente al Programa Pro
ducción Vegetal de la Secretaría de la Producción, a partir 
del 01 de marzo de 2006 y por el término de un (1) año.

C a m a ch o

Secretaria General de la Gobernación - Secretaría 
de los Mayores - Resolución Delegada N2 52 D - 02/ 
03/2006 - Expediente N2 274-009.756/06

Artículo Ia - Aceptar la renuncia a su designación 
“sin estabilidad” presentada por la Sra. Teresa del Valle 
Balderrama - DNIN9 23.584.623 en la Secretaría de los 
Mayores, a partir del día 09 de febrero de 2006.

M ed in a

Secretaría General de la Gobernación - Resolu
ción Delegada N2 53 D - 02/03/2006

Artículo Ia - Aceptar la renuncia presentada por el 
Sr. Marcelo Fabián Vega, DNI N9 20.559.019 a su de
signación en cargo político Nivel 4 de la Gobernación, a 
partir del día Ia de marzo de 2006.

M ed in a

Secretaría General de la Gobernación - Resolu
ción N2 54 D - 02/03/2006

Artículo l 9 - Aceptar la renuncia presentada por la 
Dra. María Inés Casey - DNI N9 14.886.572 al cargo de 
Directora General de la Niñez y de la Familia depen
diente de la Secretaría de la Niñez y de la Familia, a 
partir del día 6 de febrero de 2006, dándosele las gracias 
por los importantes servicios prestados.

M ed in a
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Secretaría General de la Gobernación - Resolución 
Na 55 D - 02/03/2006 - Expediente N2 239-303/05

Artículo l 9 - Prorrogar a partir de la fecha de finali
zación de la Prórroga autorizada por Resolución NQ 
150D/05 y hasta 31-07-06, las tareas encomendadas al 
Cr. Raúl Eduardo Gutiérrez - D.N.I. N9 8.182.840 refe
rente a la tramitación de todos los asuntos pendientes 
del Residual de la ex Secretaría de la Gobernación de 
Desarrollo Social.

Art. 29 - Autorizar la colaboración profesional del 
Cr. Gutiérrez a la Empresa S. A.E.T. A. - Sociedad Anó
nima de Transporte Automotor Metropolitano mien
tras subsistan las necesidades de servicio.

Art. 39 - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a la 
partida correspondiente a Jurisdicción Gobernación - 
Ejercicio respectivo.

M ed in a

Secretaría General de la Gobernación - Secretaría 
ds Asistencia Médica y Promoción Social - Resolu
ción Delegada Ns 56 D - 02/03/2006 - Expediente n2 
29.218/06 - código 261

Artículo l9 - Con vigencia al 10 de febrero de 2006, 
aceptar la renuncia presentada por la Enfermera Uni
versitaria Silvia Patricia Barbito, D.N.I. n9 24.138.029, 
al cargo de Profesional Asistente (N9 de Orden 3), de
pendiente de la Secretaría de Asistencia Médica y Pro
moción Social, designado por decreto n9 214/04, en el 
marco de lo previsto en el artículo 30 del decreto n9 
1178/96.

M ed in a

Secretaría General de la Gobernación - Secretaria 
de Desarrollo y Promoción Comunitaria - Resolu
ción N2 57 D - 02/03/2006 - Expediente n2 39.978/ 
2006 - código 152

Artículo 19 - Con vigencia al 03 de febrero del presen
te año, rescindir el Convenio - Régimen Especial de Con
tratación de Servicios, firmado entre la Secretaría de De
sarrollo y Promoción Comunitaria y la señorita Carol

Noelia Molina, D.N.I. n9 25.885.046, aprobado por decre
to n9 100/2006, por el motivo expuesto precedentemente.

M e d in a  .

LICITACIONES PUBLICAS

O.P.N9 4.660 E N 9 165.897

Dirección General de Rentas

Llamádo a Licitación Pública N9 02/06 S AF - DGR
- Ley 6838

Objeto: “Adquisición de Báscula para Camiones, 
su Montaje e Instalación”

Destino: Dirección General de Rentas - Ministerio 
de Hacienda y Obras Públicas Pcia. Salta.

Lugar de Apertura: Dirección General de Rentas - 
Pueyrredón N9 74 piso 49 Salta Capital (4400).

Fecha de Apertura de Sobres: El día 03 de Abril del 
2006 o día subsiguiente si este fuera feriado a hs. 10:00.

Adquisición de Pliegos: Los pliegos de condiciones 
para la presente contratación, se pondrán a la venta a 
partir del día 14 de Marzo/06, en la Unidad Operativa de 
Tesorería dependiente del Servicio de Administración 
Financiera (S.A.F.) de la Dirección General de Rentas, 
Organismo dependiente del Ministerio de Hacienda y 
Obras Públicas, sito en calle Pueyrredón N9 74 - Pta. Baja, 
Pcia. de Salta en el horario de 8:30 a 14:00 hs. o en la 
Delegación de Rentas en Capital Federal sito en Av. Roque 
Sáenz PeñaN9 933 - 2a piso en el horario 9:00 a 14:00 hs.

Fecha máxima para su adquisición: 28/03/06

Valor de los Pliegos: $ 800,00 (pesos ochocientos).

J o rg e  A r tu ro  Sly
A dm inistrador Serv. Adm. Financ.

DGR - Salta

H é c to r  M ig u e l V illa lb a
Jefe Unid. O perat. Contrataciones 

S.A.F. - D.G.R. - Salta

Imp. $ 30,00 e) 14/03/2006

L os A n exos que fo rm an  p a rte  de los D ecretos N 2 

386, 3S7, 3S8, 389, 390, 392, 394, 395 y  396, se  

encuentran p a ra  su Consulta en O ficinas de esta  

R epartición.
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O.P.N9 4.591 F. N5 165.776

Banco de la Nación Argentina

Area Compras y Contrataciones Inmuebles

Llámase a Licitación Pública N9 INM -1054, para 
los trabajos de “Provisión e instalación de instalacio
nes fijas, mobiliario en general, sillas y tándems” en 
el edificio sede de la sucursal Salta (Anexo Anses).

La apertura de las propuestas se realizará el 28/ 
03/06 a las 12:30 Hs. en el Area de Compras y Con
trataciones - Departamento de Inmuebles - Bartolomé 
Mitre 326 3a piso oficina 311 - (1036) - Capital Fe
deral.

Compra y consulta de pliegos en la citada Depen
dencia y en la sucursal Salta.

Costo Estimado: $ 42.000.- + IVA

Valor del Pliego: $ 50.-

N oem í E ster Im parato  
Jefe de Departamento

Imp. S 120,00 e) 09 al 14/03/2006

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P.N» 4.653 F.N9 165.886

Municipalidad de la Ciudad de Tartagal 

Concurso de Precios N2 01/06

Concurso de Precios para la adquisición de una sie
rra para dividir reses, una sierra eléctrica de pecho, un 
noqueador o insensibilizador para cerdo y una 
escaldadora de porcino, a los fines del Acondiciona
miento del Matadero Municipal.

Fecha de Apertura: Día Treinta y Uno (31) de Marzo 
de Dos Mil Seis a horas 09:00, en las oficinas de Secre
taría de Economía y Hacienda de la Municipalidad de 
Tartagal.

Precio del Pliego: Pesos Cien ($ 100).

Venta del Pliego: Dirección de Rentas de la Mu
nicipalidad de Tartagal a partir del día Quince de 
Marzo del corriente año, en el horario de 08:00 a 
13:00 horas.

Fecha Limite para la Presentación de Ofertas: El día 
Veintinueve de Marzo de Dos Mil Seis, a horas 13:00, 
las que deberán ser presentadas por Mesa de Entradas 
de la Municipalidad de Tartagal. No se admitirán pro
puestas fuera de ese horario.

M aría C ristin a  A ram buru  
Jefe de Compras 

Municipalidad de la Ciudad de Tartagal

Imp. S 90,00 e) 14 al 16/03/2006

O.P.N114.651 F.N9 165.880

Secretaría de Obras Públicas

Concurso de Precios N2 10/06

Obra: “Refacciones Varias en Techos y Aulas Es
cuelas N9 4001 “Juan Bautista Alberdi” Caseros 1150 
Departamento Capital

Localidad: Salta

Departamento: Capital

Sistema de Ejecución: Concurso de Precios - Art. 
109- Ley N9 6838

Sistema de Contratación: Por Ajuste Alzado

Fecha de Apertura: Miércoles 29 de Marzo de 2.006
- Horas 10:00

Lugar de Apertura: Ministerio de Hacienda y Obras 
Públicas - Secretaría de Obras Públicas - Centro Cívico 
Grand Bourg - Salta - Planta Alta.

Plazo de Ejecución: 90 (noventa) días corridos.

Presupuesto Oficial: $ 242.786,36 (Pesos Doscien
tos Cuarenta y Dos Mil Setecientos Ochenta y Seis con 
36/100)

Precio del Legajo: $ 250,00 (Pesos Doscientos Cin
cuenta)

Consulta y Venta de Pliegos: Entre los días miérco
les 15 y viernes 17 de marzo de 2.006 hasta horas 14:00 
en la Secretaría de Obras Públicas.

Ing. H éctor H. de la Fuente
Secretario de Obras Públicas - Salta

Imp. $ 30,00 e) 14/03/2006
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CONCESIONES DE AGUA PUBLICA O.P. N9 4.544 F.N9 165.717

O.P. N2 4.581

Ref. Expte. Ns 34-6.618/05

F. N9 165.757

Rafael Angel Cadena D.N.I. N9 16.308.414, copro
pietario del inmueble Catastro N9 3890, Fracción “C” - 
“Finca Santa Rosa”, Dpto. Chicoana, tiene solicitada con
cesión de agua pública subterránea de pozo perforado, con 
una dotación de 21,001/s., con un volumen anual de 0,52 
Hm3, para irrigación de 40 has., con carácter eventual.

Conforme a las previsiones de los arts. 51,69 y 201 
del Código de Aguas, se ordena la publicación de la pre
sente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circu
lación en toda la provincia, por el término de cinco (5) 
días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo 
cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés 
legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo va
ler en el término .de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Dirección General de 
la Agencia de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N9 
4560 l e Piso de esta.Ciudad de Salta, pudiendo consultar 
las características técnicas de-dicha perforación. Agencia 
de Recursos Hídricos, 27 de Febrero de 2006.

D ra. S ilv ia  F. Santam aría
Asesora Letrada 

Agencia Recursos Hídricos

Dr. Juan C asabella  D ávalos  
Jefe Programa Jurídico 

Agencia Recursos Hídricos

Ref. Exptes.N9 34-6410/05

El Señor Gabriel Bandeira, en su carácter de Pre
sidente del Directorio de la firma “Bandeira Herma
nos S.A.”, que resulta propietaria de la Matrícula 
N9 8774 del Dpto. de Gral. Güemes, solicita conce
sión de uso de caudales públicos para irrigar una 
superficie de 900 ha con un caudal de 742,500 lis./ 
seg. con aguas del río Lavayén mediante bombeo. 
Dicha concesión será de ejercicio eventual cf. C.A. 
art. 47.

Conforme previsiones de los arts. N9 69, 201 y 51 
del C.A. se ordena la publicación del presente, por el 
término de cinco (5) días y en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan interés 
legítimo podrán hacer valer sus derechos en el término 
de treinta (30) días hábiles a contar del día de la última 
publicación, ante la Agencia de Recursos Hídricos sita 
en Avda. Bolivia N9 4650 Piso l9 ciudad. Salta, 28/11/
2005.

Dr. Juan C asabella  D ávalos  
Jefe Programa Jurídico 

Agencia Recursos Hídricos

Dr. R afael A ngel F igueroa
Asesor Jurídico

Agencia de Recursos Hídricos

Imp. $ 100,00 e) 09 al 15/03/2006 Imp. $ 100,00 e) 08 al 14/03/2006

Sección JUDICIAL
SENTENCIA

O.P. N2 4.656 R. s/c Ne 11.903

Cámara Ira. del Crimen

Falla: I9) Condenar a José Mario Lamas a la pena de 
Nueve Años de Prisión, Accesorios Legales y Costas, 
por resultar autor del delito de Abuso Sexual con Acce
so Camal Calificado por el Vínculo, en Concurso Real 
con Abuso Sexual Simple Calificado por el Vínculo, Arts. 
119 3er. párr. en función del 1er. y 4to. Párr. inc. b, 55, 12, 
19, 29 inc. 32, 40 y 41 del C.P. II2) Remitiendo:... III9

Disponiendo:... IV9) Fijando... V9) Cópiese... Fdo. Dres. 
Carlos Nieva, Héctor Guillermo Alavila, Abel Fleming, 
Jueces de Cámara. Esc. Héctor Trindade, Secretario.

Sin Cargo

SUCESORIOS

O.P. N9 4.649

e) 14/03/2006

F.N9 165.869

El D o cto r L u is  E n riq u e  G utiérrez , Ju e z  del Juzgado  

de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Tercera
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Nominación, Secretaría de la Dra. Silvia Palermo de 
Martínez, en los autos “Quispe, Pantaleón - s/Suceso- 
rio” Expte. Nro. 99.878/04, Cita y Emplaza por el tér
mino de treinta días a herederos y acreedores del cau
sante para que comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Edictos por tres días en el Boletín Oficial y en el diario 
“El Tribuno”. Fdo. Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez. 
Salta, 15 de Marzo de 2.005. Dra. Silvia Palermo de 
Martínez, Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 14 al 16/03/2006

O.P. N2 4.646 F.N2 165.864

La Dra. María Cristina M. de Marinaro, Juez de Ia 
Instancia en lo Civil y Comercial l 2Nom., Secretaría del 
Dr. Gustavo Adolfo Alderete en el juicio sucesorio de 
Juan Flores, Expte. N2 142.346/05 cita por edictos que 
se publicarán por el término de 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión de Juan Flores 
L.E. 3.914.055 ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días de la última publi
cación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 10 de marzo de
2006. Dr. Gustavo Adolfo Alderete, Secretario.

Imp. $ 45,00 e) 14 al 16/03/2006

O.P. N9 4.637 ' F.Na 165.847

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez del Juzgado de 
1? Instancia en lo Civil y Comercial 82 Nominación, 
Secretaría de la Dra. María Teresita Arias de Arias, en 
los autos caratulados: “Zarate, Ernesto Daniel, Suceso
rio” Expte. N2 140329/05, cita a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley, publíquese 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el diario 
El Tribuno (art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 28 de Fe
brero de 2006. Dra. María Teresita Arias de Arias, Se
cretaria.

Imp. $ 45,00 e) 13 al 15/03/2006

O.P. N2 4.633 F.N2 165.851

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez de Ia Ins
tancia en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación, Secre
taría a cargo de la Dra. Marcela de los Angeles Fernández, 
en los autos caratulados: “Plaza, Carlos Rubén (Cau
sante)—Sucesorio”, Expte. N2 16.805/05, cita por edic
tos que se publicarán por el término de tres días en el 
Boletín Oficial y cualquier diario de circulación masiva, 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de ésta sucesión, sea como herederos o como acreedo
res, para que dentro del plazo de 30 días, contados 
desde la última publicación, comparezcan a hacerlo va
ler bajo apercibimiento de ley. San Ramón de la Nueva 
Orán, Febrero 22 de 2006. Dra. Marcela de los Angeles 
Fernández, Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 13 al 15/03/2006

O.P. N9 4.627 R .s/cN a 11.898

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez, a cargo del Juzga
do de 1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial 6ta. Nomi
nación, sito en Avda. Houssay y Bolivia— Ciudad Judi
cial — Salta, Secretaría de la Dra. Hebe Liliana Cuellar, 
en los autos caratulados: “Neri, Faustino Víctor—Suce
sorio” — Expte. NQ 1-15.891/79, cita a los Sres. Laura 
Alicia Morales; Carlos Marcos Tolaba y Fernando 
OscarNeri (hijo de la causante) mediante edictos que se 
publicarán por el término de tres días, en el Boletín 
Oficial y en otro diario de mayor circulación a fin de que 
comparezcan a hacer valer sus derecho dentro del plazo 
de nueve días a contar de la última publicación de con
formidad a lo dispuesto por los arts. 713 última parte y 
723 inc. I2 del C.P.C.C. Firmado: Dr. Guillermo Félix 
Díaz, Juez. Salta, 15 de Febrero de 2006. Dra. Hebe 
Liliana Cuellar, Secretaria.

Sin Cargo e) 13 al 15/03/2006

O.P. N9 4.620 F.N2 165.821

La Dra. María Cristina de Marinaro, Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial de Ira. Nominación, 
Secretaría del Dr. Gustavo Adolfo Alderete, en los au
tos caratulados: “Daniela o Danielle Lechevanton s/Su-
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cesorio” - Expte. N9145.127, cita a los herederos, acree
dores y todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, para que, dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlo 
valer bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese durante tres (3) días. Salta, 3 de Marzo 
de 2006. Dr. Gustavo Adolfo Alderete, Secretario.

Imp. $ 45,00 e) 10 al 14/03/2006

O.P.NM.619 F.N9 165.820

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial N9 1, del Distrito Judicial del Norte, Circunscrip
ción Tartagal, sito en Belgrano N9 24, de la ciudad de 
Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Illescas en los au
tos caratulados: “Seyde, Noemí Crecencia s/Sucesorio 
de Avaca, Marcelo Ramón”, Expte. N9 13.875/04, cita 
y emplaza a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de está Sucesión, ya sea como herederos, 
acreedores, para que dentro del término de treinta días 
comparezcan a hacerlo valer bajo apercibimieato de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y Diario El Tribuno. Tartagal, 3 de Mar
zo de 2006. Dra. Estela Illescas, Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 10 al 14/03/2006

O.P.N9 4.618 R .s/cN 9 11.896

Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez, a cargo del Juz
gado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 9na. No
minación, Gral. GüemesN9 1061 - Ciudad, Secretaría 
de la Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, en los autos 
caratulados: “Guaimás, Ebangelisto Segundo - Suceso
rio” - Expte. N9 2-104.644/04, Cita por edictos que se 
publicarán durante tres días en los diarios Boletín Ofi
cial y en un diario de circulación local, citando a los 
herederos, acreedores y a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, para que 
dentro del término de treinta días de la última publica
ción, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 08 de Febrero de 
2.006. Dra. Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 10 al 14/03/2006

O.P.N9 4.615 F.N9 165.818

El Dr. Alberto Antonio Saravia, a cargo del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Novena Nominación, Secretaría de la Dra. María Ana 
Gálvez de Torán, en los autos caratulados “Ontiveros, 
Rigoberto - Sucesorio”, Expte. N9 59.646/00, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro del término de treinta días corridos 
desde la última publicación comparezcan a hacer valer 
sus derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por el término de tres días en 
el Boletín Oficial y otro de mayor circulación. Salta, l9 
de Marzo de 2006. Dra. María Ana Gálvez de Torán, 
Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 10 al 14/03/2006

O.P.N9 4.614 F.N3 165.817

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 9na. Nominación 
de la ciudad de Salta, Secretaria de la Dra. María Ana 
Gálvez de Toran, en los autos caratulados: “Ledesma, 
Mario Darío; Wamsiedler, Antonia—Sucesorio”, Expte. 
138.804/05, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores para que en el término de 
treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. Publi
caciones por tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación local. Salta, 28 de Noviembre de 
2005. Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez; Salta, Di
ciembre 06 de 2005. Dra. María Ana Gálvez de Toran, 
Secretaria.

Imp. S 45,00 e) 10 al 14/03/2006

O.P.N5 4.613 F.N9 165.816

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez Titular del 
Juzgado de l9 Instancia en lo Civil y Comercial 99 No
minación, Secretaría de la Dra. María Ana Gálvez de 
Toran, en los autos caratulados “Mora, Ignacio — Suce
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sorio” Expte. N9 139.548/05, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días de la última publicación compa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publicación por tres días. Fdo. Dr. 
Alberto Antonio Saravia, Juez. Salta, 12 de Diciembre de 
2005. Dra. María Ana Gálvez de Toran, Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 10 al 14/03/2006

7164720.00 3565850.00
7164720.00 3562695.33

P.M.D.: X= 7.165.570.33 Y= 3.564.548.62

Cerrando la superficie registrada 1.475 has. 4.9276 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 75,00 e) 14 y 22/03 y 03/04/2006

O.P. N9 4.650 F. N9 165.878
O.P. N9 4.612 F.N9 165.805

El Dr. Federico A. Cortés, Juez de Ia Instancia en lo 
Civil y Comercial 53 Nominación, Secretaría de la Dra. 
María Mercedes Higa, en los autos caratulados: 
“Pereyra, Enrique s/Sucesorio” Expte. Ns 132.567/05, 
cita y emplaza a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de Ley. Publíquese por tres días en Boletín Oficial y 
diario El Tribuno. Salta, 23 de Febrero de 2006. Dra. 
María Mercedes Higa, Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 10 al 14/03/2006

EDICTOS DE MINA

O.P. Ns 4.654 F.N9 165.885

El Dr. Daniel Enrique Marchetti - Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que Néstor Abel Cornejo, en expediente N9 18221, ha 
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de di
seminado de cobre y oro, ubicada en el departamento: 
Guachipas, Lugar: Cs El Tapado, la mina se denomina
rá: María Lourdes, las coordenadas del punto de mani
festación de descubrimiento (P.M.D.) y de los corres
pondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kriiger - Posgar - 94

X

7169397.17
7169397.17

3562695.33
3565850.00

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro, de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Cód. de Minería (seg. tex. ord. Dec. 456/97) que Teck 
Comico Argentina Ltd., ha solicitado la petición de 
mensura de la, mina Don Francisco, de Cobre, Oro y 
Plata, ubicada en el Departamento de Los Andes, Lugar 
Taca Taca, que se tramita por Expte. Ne 18.034 - que se 
determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar/94

Pertenencia 1 
X

7.290.970.00
7.290.970.00
7.290.166.92
7.290.166.92 

Pertenencia 2
X

7.290.970.00
7.290.970.00
7.290.166.92
7.290.166.92 

Pertenencia 3
X

7.290.970.00
7.290.970.00
7.290.166.92
7.290.166.92 

Pertenencia 4
X

7.290.970.00
7.290.970.00 
7.290.229.73

2.624.746.00
2.625.991.17
2.625.991.17
2.624.746.00

2.625.991.17
2.627.236.34
2.627.236.34
2.625.991.17

2.627.236.34
2.628.481.51
2.628.481.51
2.627.236.34

2.628.481.51
2.628.628.23
2.628.929.57
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7.290.476.48 2.629.746.00
7.290.166.92 2.629.746.00
7.290.166.92 2.628.481.51

L.L. X= 7.290.327.30 - Y= 2.625.138.00

Los terrenos son de propiedad Fiscal. Superficie: 
340 has. Minas colindantes: Ricardo - Expte. Ng 17.570; 
Francisco - Expte. N9 18.048. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. $ 75,00 e) 14 y 22/03 y 03/04/2006

O.P. N9 4.320 F.N9 165.325

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Prov. de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Cód. 
de Minería (seg.tex.ord.Dec-456/97) que Minera El 
Desafío S.A., ha solicitado la petición de mensura de la 
mina “Inés” de Diseminado de Cobre ubicada en el De
partamento de Los Andes, que se tramita por Expte. N9 
18.043 y que se determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger —Posgar 

Pertenencia N9 1

Y

3430131.80
3431131.80
3431131.80
3430131.80 

Pertenencia N2 2
3431131.80
3432131.80
3432131.80
3431131.80 

Pertenencia N9 3
3432131.80
3433131.80
3433131.80
3432131.80 

Pertenencia N9 4
3430131.80
3431131.80
3431131.80
3430131.80 

Pertenencia N2 5
3431131.80
3432131.80

X

7308568.49
7308568.49
7307568.49
7307568.49

7308568.49
7308568.49
7307568.49
7307568.49

7308568.49
7308568.49
7307568.49
7307568.49

7307568.49
7307568.49
7306568.49
7306568.49

7307568.49
7307568.49

3432131.80
3431131.80 

Pertenencia NQ 6
3432131.80
3433131.80
3433131.80
3432131.80 

Pertenencia N9 7
3430131.80
3431131.80
3431131.80
3430131.80 

Pertenencia N9 8
3431131.80
3432131.80
3432131.80
3431131.80 

Pertenencia N9 9
3432131.80
3433131.80
3433131.80
3432131.80 

Pertenencia N9 10
3430131.80
3431131.80
3431131.80
3430131.80 

Pertenencia N9 11
3431131.80
3432131.80
3432131.80
3431131.80 

Pertenencia N9 12
3432131.80
3433131.80
3433131.80
3432131.80

7306568.49
7306568.49

7307568.49
7307568.49
7306568.49
7306568.49

7306568.49
7306568.49
7305568.49
7305568.49

7306568.49
7306568.49
7305568.49
7305568.49

7306568.49
7306568.49
7305568.49
7305568.49

Y=7305568.49
Y=7305568.49
Y=7304568.49
Y=7304568.49

Y=7305568.49
Y=7305568.49
Y=7304568.49
Y=7304568.49

Y=7305568.49
Y=7305568.49
Y=7304568.49
Y=7304568.49

Superficie total 1.200 has.

L.L. X=7.306.568.51 Y=3.431.631.79

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 84,00 e) 22/02, 02 y 14/03/2006

O.P. N9 4.319 F.N9 165.325

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Prov. de Salta, hace
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saber a !os efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Cód. 
de Minería (seg.tex.ord.Dec-456/97) que Minera El 
Desafío S. A., ha solicitado la petición de mensura de la 
mina “Sofía” de Diseminado de Cobre, ubicada en el 
Departamento de Los Andes, que se tramita por Expte. 
N918.044 y que se determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger —Posgar-94 

Y X

Pertenencia Ns 1
3430166.63
3431166.63
3431166.63
3430166.63 

Pertenencia Ns 2
3429166.63
3430166.63
3430166.63
3429166.63 

Pertenencia Ns ?
3428166.63
3429166.63
3429166.63
3428166.63 

Pertenencia N9 4
3430166.63
3431166.63
3431166.63
3430166.63

Pertenencia Nfi 5
3429166.63
3430166.63
3430166.63
3429166.63 

Pertenencia N9 6
3428166.63
3429166.63
3429166.63
3428166.63

Pertenencia N9 7
3428166.63
3429166.63
3429166.63
3428181.39
3428166.63 

Pertenencia N9 8
3428181.39
3429166.63
3429166.63
3430302.30

7318547.65
7318547.65
7317547.65
7317547.65

7318547.65
7318547.65
7317547.65
7317547.65

7318547.65
7318547.65
7317547.65
7317547.65

7317547.65
7317547.65
7316547.65
7316547.65

7317547.65
7317547.65
7316547.65
7316547.65

7317547.65
7317547.65
7316547.65
7316547.65

7316547.65
7316547.65
7315547.65
7315547.65 
7315565.95

7315547.65
7315547.65
7316547.65
7316547.65

3430302.30 
3430162.98 
3428606.13

Pertenencia N9 9
3430302.30
3431407.27
3431407.27
3430774.61
3430302.30

Pertenencia N9 10
3430774.61
3432166.63 
3-432166.63
3431205.24
3431418.45 

Pertenencia N9 11
3431205.24
3432166.63
3432166.63
3431166.63
3431166.63 

Pertenencia N9 12
3431166.63
3432166.63
3432166.63
3431166.63 

Pertenencia N9 13
3429083.19
3431166.63
3431166.63
3430166.63
3430166.63 

Pertenencia Ns 14
3430166.63
3431166.63
3431166.63
3430166.63 

Pertenencia N2 15
3428166.63
3428455.46
3429083.19
3430166.63
3430166.63
3428166.63

7316103.67
7316276.43
7315020.94

7316547.65
7316547.65
7315517.98
7315517.98 
7316103.67

7315517.98
7315517.98
7314547.65
7314547.65 
7314719.59

7314547.65
7314547.65
7313547.65
7313547.65 
7314516.52

7313547.65
7313547.65
7312547.65
7312547.65

7312836.37 
7314516.52
7313547.65
7313547.65
7312836.37

7313547.65
7313547.65
7312547.65
7312547.65

7313381.82
7313614.79
7312836.37
7312836.37
7312547.65
7312547.65

Superficie total 1.712 has., 3.445 m2

L.L. X=7.315.210.7700 Y=3.431.565.6200

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 96,00 e) 22/02, 02 y 14/03/2006
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O.P. Î F 4.314 F.N9 165.324

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
etr la Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M. Ley 
7141/01 que Perfiltra S.A. ha solicitado la renovación 
de la concesión de la Cantera de perlita, denominada: 
Anfitrite, que tramitamediante Expte. N9 5427, ubica
da en el Departamento: Los Andes, Lugar: Cerro 
Quironcolo, descripta de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger-Sistema Posgar 
94 y Campo Inchauspe/69:

X

3414279.67
3414362.61
3413866.74
3413785.72

7300490.53
7299486.31
7299445.45
7300450.68

Superficie libre 50 has. Los terrenos afectados son 
de propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secreta
rio.

3400708.00 7270266.33
3399708.00 7270266.33

Pertenencia N9 3
3398708.00 7270266.33
3400062.37 7270266.33
3400062.37 7269527.99
3398708.00 7269527.99

Pertenencia N9 4
3400708.00 7271266.33
3401009.00 7271266.33
3401009.03 7269527.99
3400062.37 7269527.99
3400062.37 7270266.33
3400708.00 7270266.33

Superficie total 400 has.

L.L. X= 7.269.871.64 Y= 3.399.176.59

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 75,00 e) 22/02, 02 y 14/03/2006

Imp. $ 75,00 e) 22/02, 02 y 14/03/2006

O.P. N9 4.309 F.N9 165.307

O.P. Ns 4.311 F.N9 165.318

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Prov. de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81,82,83 y 84 del Cód. 
de Minería (seg. tex. ord. Dec - 456/97) que Mario 
César Rojo, ha solicitado la petición de mensura de la 
mina “Laura” de Sulfato ubicada en el Departamento de 
Los Andes, lugar Salar de Pocitos que se tramita por 
Expte. N9 18.013 y que se determina de la siguiente 
manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar

Pertenencia N9 1

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Sal
ta, hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 
del Código de Minería (Texto ordenado en decreto 
456/97) que Juan Luis Londero, en expediente Ns 
18162, ha manifestado el descubrimiento de un yaci
miento de diseminado de oro, cobre y plata, ubicada 
en el departamento: La Poma, Lugar: La Encrucijada, 
la mina se denominará: Frasan, las coordenadas del 
punto de manifestación de descubrimiento (P.M.D.) 
y de los correspondientes esquineros son las siguien
tes:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

X Y
Y X

7293863.48 3479053.61
3398708.00 7271266.33 7293863.48 3481053.61
3399708.00 . 7271266.33 7294092.84 3481053.61
3399708.00 7270266.33 7294092.84 3483053.61
3398708.00 7270266.33 7291592.84 3483053.61

PerteneneiaN9 2 7291592.84 3481053.61
3399708.00 7271266.33 7291363.48 3481053.61
3400708.00 7271266.33 7291363.48 3479053.61
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P.M.D.: X= 7.293.322,6900 Y= 3.481.767,4800

Cerrando la superficie registrada 994 Mas. Los te
rrenos afectados son de propiedad de Banco Regional 
Sureño S.A. - Matrícula 282; Maiz Pérez, José - Matrí
cula 50 y 51; Zerpa, Mateo - Matrícula 5. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 75,00 e) 22/02, 02 y 14/03/2006

REMATES JUDICIALES

O.P. Na 4.657 F.N5 165.894

Por MARCELO SCARPONETTI 

JUDICIAL CON BASE 

Derechos y acciones de un inmueble.

El día 16 de Marzo de 2006, a hs. 19:00, en calle 
España N9 955, de la Ciudad de Salta, Salón de Remates 
del Colegio de Martilieros, remataré, con todo lo clava
do, plantado y edificado, el 100% de los derechos y 
acciones que le corresponden al demandado sobre el 
inmueble ubicado en barrio Parque El Aybal, casa N° 
33, con la Base de: S 4.184,48, identificada con matrícu
la: 131.170 —Secc. R — Manz. 532c —Pare. 18, Dpto. 
Capital. Superficie: 220 m2 (10 x 22 m.).

Se trata de una casa, la misma es de construcción 
tradicional, con techo de loza a dos aguas con tejas 
coloniales, consta de 2 dormitorios, piso de cerámicos, 
1 baño de primera, revestido en azulejos, 1 cocina 
comedor, 1 lavadero cubierto, piso de cerámico, patio 
con piso de tierra y césped, el cual se encuentra cerra
do con pared medianera. En el frente tiene un garaje 
con techo de loza y piso de cemento alisado. Cuenta 
con los servicios de luz eléctrica, agua corriente, y gas 
natural.

Estado de Ocupación: Se encuentra ocupada por 
Juliana Pinedo.

Información: Según lo dispuesto por el Sr. Juez a fs. 
132, se informa a los oferentes y terceros interesados, 
la existencia de otro embargo sobre el inmueble a subas
tar, por la suma de: S 20.161,02, que fuera trabado en 
los autos: “Coop. de Viv. Cons. P/Trab. Viales de Salta 
Ltda. c/Espinoza, Juan Carlos” — Expte. Nu 104.679/
04, en trámite por ante el Juzgado de Ira. Inst. C.C.
1 Iva. Nominación.

Forma de Pago: Seña 30% en el acto de remate, 
saldo a los 5 días de aprobada la subasta. Comisión 
10%, Sellado (D.G.R.) 1,25% todo a cargo del compra
dor en el mismo acto. Ordena el Dr. Federico Augusto 
Cortés, Juez a cargo del Juzgado dé Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial de 5ta. Nominación, de la Pro
vincia de Salta, Secretaría de la Dra. María Mercedes 
Higa, autos “Cooperativa de Viv. y Cons. p/Trab. Via
les de Salta Ltda.. c/Espinoza, Juan Carlos s/Ejecución 
de Sentencia”, Expte. N- 37.199/02. El impuesto a la 
venta del bien inmueble (Art. 7, ley 23.905) no está 
incluido y se abonará al inscribirse la transferencia. Se 
deja constancia de la deuda de: $ 916,78, de fs. 122, 
correspondiente a la Dir. Gral. de Rentas de la Munici
palidad de Salta, la cual se encuentra sujeta a reajustes 
de práctica. Nota: El remate se llevará a cabo aunque el 
día fijado sea declarado inhábil.

Edictos: 3 días en Boletín Oficial y 3 días en diario 
El Tribuno de Salta. Informes Mart. Público Marcelo 
Scarponetti 0387-155 00 79 74.

Imp. $ 120,00 e) 14 al 16/03/2006

O.P. N24.652 F.N2 165.887

Por FRANCISCO SOLA 

JUDICIAL CON BASE

Importante Casa con Planta Alta 
en calle Alvarado N2 148 - Salta

El día 17 de marzo de 2006, a hs. 18 en calle España 
N2 955 - (Colegio de Martilieros de Salta), por disposi
ción de la Sra. Juez de l3 Inst. del trabajo Ns 5, Dra. 
Mirta Elena Marco de Caminoa, Secretaría de la Dra. 
Alejandra Ferreyra, en el juicio que se le sigue a: 
“Chamorro, José Femando” - Ejecución de Sentencia - 
Expte. Ne EXP-10.831/04, remataré con la base de las 
2/3 partes del valor fiscal o sea a S 28.172,71 el inmue
ble Catastro N2 21.432 - Sección C - Manzana 3 - Par
cela 16 - Dpto. Capital - Sup.: 447,01 m2 - Ext.: Fte. 
10,35 m. - L.E.: 43,13 m. - L.O.: 43,27 m. - Lím.: N.: 
Propiedad del Monasterio de San Bernardo - S.: Calle 
Alvarado - E.: Propiedad del Monasterio de San Ber
nardo - O.: Propiedad del Monasterio de San Bernardo. 
Se trata de una casa que consta de: entrada para vehícu
los con portón de madera de 3 hojas, jardín, garage con
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techo de losa y piso de lajas, cocina comedor, habitácu
lo bajo escalera utilizado como depósito (1x3,50 m. 
aprox.) y baño, todo con piso cerámico; living comedor 
conpiso de parquet. Poruña escalera interior se accede 
a la planta alta donde se encuentran 3 dormitorios c/ 
placard y piso de parquet y 1 baño, todo con techo de 
losa y tejas francesas y las paredes son de ladrillos, el 
inmueble en general se encuentra en buen estado de 
conservación. Servicios: Cuenta con servicios sanita
rios, energía eléctrica, gas natural instalado, teléfono, 
pavimento y alumbrado público. Estado de Ocupación: 
Se encuentra ocupado por José F. Chamorro y su espo
sa Nilda Hernández en calidad de propietarios. Condi
ciones de Pago: Dinero de contado y al mejor postor, 
seña del 30%, más sellado DGR. del 1,25%, Comisión 
de Ley 5% todo a cargo del comprador y en el mismo 
acto, el saldo dentro de los 5 días de aprobada la subas
ta. El impuesto a la venta del bien (Art. 7 de la Ley 
23905) no está incluido en el precio y se abonará antes 
de inscribirse la transferencia. Edictos: Por 3 días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno. Nota: La subasta no 
se suspende aunque el día fijado fuera declarado inhábil. 
Informes: Martiliero Francisco Solá, Pedemera N2 282
- Tel. N2 4211676 - 154-620997 - Salta.

Imp. $ 117,00 e) 14 al 16/03/2006

O.P.N5 4.647 F.N2 165.868

J.M. Leguizamón N - 1881 - Tel. 4320401 

Por DANTE RAMON ARANDA 

JUDICIAL CON BASE 

Inmueble en Avda. Durañona Parque Industrial

Remate: viernes 17 de marzo de 2006, a las 18,00 Hs. 
en mi local de remate sito en calle J.M. Leguizamón N3 
1881 de esta ciudad de Salta, remataré con todo lo cons
truido, plantado y adherido por accesión física y legal.

1Q, Nomenclatura Catastral: Matrícula N2 97497, 
Secc. V, Mzna. .64, Pare. 1 “c” dpto. Capital, Plano 
8906, Ext. Fte.: N. 91,51 m d/o, Fte. S.: 139,35 m d/o, 
Fte. N.E. 252,70 m d/o, Fre. S.O.: 229,10 m d/o L.N.O. 
51,55 m, 3 ochavas 5,00 m c/u, sup. S/M 3 Has. 5850,60 
m2, Lím. N. Calle proyectada, S.: calle s/n, N.E. calle s/ 
n, S.O.: Avenida Principal, N.O. Línea Alta Tensión, 
datos según cédula Pare.

Base $ 219.436,40 (corresp. a las 2/3 partes de su V. 
Fiscal).

Estado de Ocupación y Mejoras: Posee tres ofici
nas, un salón comedor, una planta de expedición (gal
pón), otra de elaboración de cigarrillos (galpón), otra de 
picado de tabaco (galpón) otra de depósito de tabaco de 
aprox. 40 m x 20 m x 3 m de altura, un taller de mante
nimiento (galpón de 15 x 20 m) todo de techo de chapa 
de zinc, piso de cemento fretachado, tres baños para 
personal de planta de elaboración, acopio y piado, más 
dos (2) baños para personal de oficina, los pisos para 
las oficinas se encuentran alfombrados como también 
los pasillos. El salón comedor posee piso de mosaico, 
todo en buen estado de conservación, posee todos los 
servicios conectados estado de ocupación: Ocupado por 
el demandado. Inf. O. de Justicia.

Forma de Pago: seña 30% en el acto de remate, 
saldo dentro de los cinco días de aprobada la subasta, 
comisión 5%, sellado D.G.R. 1,25% dinero en efectivo 
todo a cargo del comprador. Ordena el Sr. Juez Federal 
de Salta N2 2 Dr. Miguel Antonio Medina, Secretaría 
Tributaria y/o Previsional a cargo de la Dra. María 
Martha Ruiz, en autos caratulados “A.F.I.P. c/Miguel 
Pascuzzi e Hijos SA. s/ejec. fiscal Expte. NST-615/02.

Nota: El remate se llevará a cabo aunque el día fijado 
sea declarado inhábil se deja constancia de las deudas, 
municipalidad de la ciudad de Salta $ 35.208,85 fs. 100, 
dichos importes se encuentran sujetos a reajustes de 
práctica.

Edictos dos días B. Oficial y tres días diario El Tribuno.

Visitas: martes 14, miércoles 15 de marzo de Hs. 8 
a 9; informes Dante Ramón Aranda, martiliero público 
-Tel. 4320401, martilleroaranda@ciudad.com.ar

Imp. $ 70,00 e) 14 y 15/03/2006

O.P.N2 4.621 F.N2 165.824

Por RUBEN E.CAJAL

JUDICIAL CON BASE

Inmueble en Dpto. de General Güeines

El 14/03/06 a Hs. 18:00. En la calle 12 de Octubre 
N° 2.370, Salta, rematara con la base de $ 119,92 un 
inmueble del Dpto. General Güemes, Caí.: 5435, Mnza:

mailto:martilleroaranda@ciudad.com.ar
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5, Secc: J-Parc: 11, situado en calle Juramento N9 550, 
Terreno de 9,83 metros de frente por 30,50 metros de 
fondo, consta de un dormitorio de 4 por 5 mts. aprox. 
con techo de chapa con ventana de madera con tejas 
sobre la calle, un dormitorio de 4 por 5 mts. aprox., 
techo tejuela con ventana de madera sobre la calle, un 
pasillo con puerta de madera sobre calle Juramento, un 
dormitorio con techo de losa de 4 por 5 aprox., un baño 
de primera con todos sus elementos, una galería cerrada 
donde esta el lavadero con pileta grande, con puerta y 
ventana de madera, todo el piso es de mosaico a granito 
y se deja constancia que faltan las puertas internas del 
inmueble estando solamente los marcos, como así las 
ventanas del frente les faltan los vidrios y la puerta 
principal esta deteriorada, hacia el fondo existe una cons
trucción sin terminar, con paredes levantadas de dos 
habitaciones, y un baño con contrapiso en estado regu
lar, un patio tapiado. Servicios: luz eléctrica y agua 
potable, se encuentra sobre calle de tierra con alumbra
do público, el frente revestido en vidrio molido. Estado 
de ocupación: está ocupada por matrimonio, Sra. 
Guillermina R. Villamonte y Sr. Mariano Iñiguez e hijos 
según consta informe realizado por Sr. Juez de Paz de 
Gral. Güemes. Ordena Sr. Juez Dr. Luis Enrique 
Gutiérrez, Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 3S Nominación. Expte. N° 58.939/00 - “Ríos 
Humberto Federico contra Tapia de Vázquez Albertina
- Ejecución de honorarios”.

Forma de pago: 30% del precio a cuenta del mismo 
en el acto de remate, so pena de dejarse sin efecto la 
adjudicación y de continuar la subasta en el mismo acto. 
El saldo deberá abonarse dentro de los 5 días de aproba
da la subasta. Arancel de ley 5% más 1,25% DGR a 
cargo del comprador y en el acto y de contado efectivo. 
El 70% restante deberá abonarse dentro de los 5 días de 
haberse aprobado la subasta. La subasta no se suspende
rá aunque el día fuese declarado inhábil. Edicto 3 días en 
Boletín Oficial y Diario El Tribuno. Informe Mart. Púb. 
Rubén E. Cajal -154094082 - IVA Resp. Monotributo.

Imp. $ 108,00 e) 10 al 14/03/2006

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. Ns 4.636 F.N5 165.848

La Dra. Mirta del C. Avellaneda, Juez de Primera 
Instancia del Juzgado de Concursos, Quiebras y Socie

dades de Segunda Nominación, Secretaría de la Doctora 
Claudia Ibáñez de Alemán, en los autos caratulados 
“Apud, Félix Horacio - s/Concurso Preventivo (Peque
ño)”, Expte. nQ 145.543/05 ha dictado la siguiente sen
tencia: “Salta, 27 de Febrero de 2006.

VISTOS:... CONSIDERANDO... RESUELVO: I) 
Declarar abierto el Concurso Preventivo de Félix Horacio 
Apud, D.N.I. nQ 24.300.733, CUIT NQ 20-24300733-0, 
con domicilio real y comercial en calle Virrey Toledo N- 
660 y con domicilio procesal en calle Zuviría 786, am
bos de esta ciudad. II)... III)... IV).- Fijar el día 31 de 
marzo del año en curso como fecha tope para que los 
acreedores presenten su Pedido de Verificación por ante 
la Sindicatura acompañando los títulos justificativos de 
sus créditos (art. 14 inc. 3 L.C.Q.). V)... VI)... VII)... 
VIII)... IX) Fijar el día 17 de mayo de 2006 para la 
presentación del Informe Individual de los créditos y el 
día 30 de junio de 2006 para el Informe General por 
parte de la Sindicatura (art. 14, inc. 9, 35 y 39 L.C.Q); 
X)... XI)... XII)... XIII)... XIV)... XV)... XVI) Fijar los 
días martes y jueves para las notificaciones en Mesa de 
Entradas del Juzgado (art. 26 L.C.Q.). XVII) Cópiese, 
Regístrese y Notifiquese. Fdo: Dra. Mirta del Carmen 
Avellaneda, Juez. Se hace saber que ha resultado sortea
do como Síndico Titular el C.P.N. Patricia Karina 
Ramón, con domicilio en la calle CaserosNQ 2.135, Block 
“E”, Dpto. 57, Portero N- 6, quien fijo los días martes 
y jueves de 17,00 horas a 21,00 horas para recibir los 
pedidos de verificación de créditos en el domicilio indi
cado. Salta, 07 de marzo de 2006. Dra. Claudia Ibáñez 
de Alemán, Secretaria.

Imp. $ 105,00 e) 13 al 17/03/2006

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N- 4.644 F.N2 165.860

El Sr. Juez, Dr. Víctor Raúl Soria, a cargo del Juzga
do de 1 ra. Instancia en lo Civil de Personas y Familia de 
2-Nominación, Secretaría N-2 de la Dra. María Gabriela 
Cardón (Interina), en autos caratulados: “Cabana, 
Héctor Hernán s/Rectificación de Partida. Anulación 
Parcial de Partida de Nacimiento. Cambio de Nombre. 
Rectificación Documentación Complementaria”, Expe
diente NQ 133.662/05, hace saber que Héctor Hernán 
Cabana, D.N.I. N- 25.122.130, se encuentra tramitando 
el cambio de su nombre por el de Mariela Fernanda
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Cabana, con intervención del Ministerio Público, y que 
podrá formularse oposición dentro de los quince días 
hábiles computados desde la última publicación. La sen
tencia es oponible a terceros y se comunicará al Regis
tro del Estado Civil (Art. 17, Ley Nacional N2 18.248). 
Publicación por un (1) día en el Boletín Oficial y en el 
diario de mayor circulación local. Salta, 07 de Noviem
bre de 2005. Dr. Víctor Raúl Soria, Juez.

Imp. S I  5,00 e) 14/03/2006

O.P. N2 4.629 R .s/cN a 11.900

El Dr. Víctor Raúl Soria, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil de Personas y Familia 2S Nominación, Se
cretaría de la Dra. María Gabriela Cardón (I), en autos 
caratulados: “Colque, Hugo Daniel - Adopción Sim
ple de Franco Daniel Areco”, Expte. Na 2-136.710/05. 
Cita al Sr. José Daniel Areco, D.N.I. Na 22.914.175 a 
fin de que tome intervención y haga valer sus derechos 
en este juicio dentro de los nueve días de la última 
publicación, bajo expreso apercibimiento de 
designársele para que lo represente al Sr. Defensor 
Oficial Civil que por tumo corresponda. Publicación

por el plazo de dos días en el Boletín Oficial y otro 
diario comercial. Salta, 07 de Febrero de 2.006. Dr. 
Víctor Raúl Soria, Juez.

Sin Cargo e) 13 y 14/03/2006

O.P. N94.600 F.N9 165.788

La Dra. Margarita Pueyrredón de Navarro, Juez de 
Ira. Inst. en lo C. y C. de Procesos Ejecutivos de Ira. 
Nominación, en el Expte. Na B-83.299/96, caratulado 
“Consorcio Barrio Docente vs. Molina de Pipo, Car
men - Ejecutivo”, de trámite por ante este Juzgado, 
Secretaría de la Dra. Sandra Marcela Cointte, ordena la 
citación por edictos que se publicarán por tres días en el 
Boletín Oficial y un diario de circulación local, a los 
herederos de Carmen Molina de Pipo, para que compa
rezcan a estar a derecho dentro del plazo de seis (6) días 
a partir de la última publicación, bajo apercibimiento de 
que si, vencido ese término no comparecieren, se les 
nombrará Defensor Oficial para que los represente. Sal
ta, 09 de Diciembre de 2005. Dra. Sandra Marcela 
Cointte, Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 10 al 14/03/2006

Sección GENERAL

ASAMBLEAS PROFESIONALES

O.P. N9 4.655 F. Na 165.893

Sociedad de Medicina Interna de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Sociedad de Medicina Interna de Salta convoca a 
sus asociados a Asamblea General Ordinaria a llevarse a 
cabo el día 3 de abril de 2006, en Urquiza 153 horas 
20:30, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de dos Socios para refrendar el Acta.

2.- Consideración de Memoria y Balance período 2005.

3.- Elección de Autoridades.

O.P. N2 4.645 F.N2 165.862

Asociación de Docentes e Investigadores de la 
Universidad Nacional de Salta — ADIUNSa

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación de Docen
tes e Investigadores de la Universidad Nacional de Sal
ta, en cumplimiento con lo dispuesto en el Estatuto 
vigente, convoca a sus asociados para la realización de 
Asamblea Anual Ordinaria, a llevarse a cabo el día jue
ves 27 de abril de 2006 a las 16 horas, en primera con
vocatoria, y segunda citación a idénticos fines para el 
día lunes 15 de mayo de 2006, en la sede gremial de 
ADIUNSa sita en Avda. Bolivia 5150, para tratar el 
siguiente:

Dr. Juan José L ou tayf Ranea
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 14/03/2006

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.
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2.-Lectura y consideración del Informe del Organo 
de Fiscalización del Balance del Ejercicio 2005.

3.- Consideración, análisis, aprobación de Memoria 
y Balance General correspondiente al ejercicio 2005, 
Inventario y Cuenta de Gastos y Recursos.

4.- Elección de dos asambleístas para firmar el Acta.

La primera convocatoria sesionará con la mitad más 
uno de los afiliados con cuotas al día, luego de una hora 
con por lo menos cincuenta (50) socios en iguales con
diciones, en segunda convocatoria con la tercera parte 
de los afiliados y una hora después con los miembros 
presentes.

Art. 35 2do. párrafo del estatuto vigente: se hace 
conocer que los respectivos instrumentos mencionados 
se encuentran a disposición de los interesados en la 
sede gremial.

C arm en  H ern án d ez
T esorera

Z arella  A rau z M en d ez  
Secretario Adjunta

Imp. $ 20,00 e) 14/03/2006

ASAMBLEAS

O.P.N5 4.658 F.N8 165.895

0.N.G. Programas Sociales Comunitarios
Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La ONG Programas Sociales Comunitarios del Pa
dre Martearena convoca a los Sres. Socios a la Asam
blea General Ordinaria a realizarse el día miércoles 29 
de Marzo de 2006 en nuestra sede social, sito en Pasaje 
Zorrilla Ns 225 a horas 20.30 para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Aprobación de Memoria y Balance 2005.

2.- Renovación de Autoridades.

3.- Informe de acciones realizadas.

4.- Informe de Plan de Acción para el período 2006.

G ab rie la  C am ard elli
Secretaria

Imp. $ 10,00 e) 14/03/2006

O.P.N5 4.648 F.N8 165.867

Centro Juventud Antoniana - Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Centro 
Juventud Antoniana

R e s u e l v e

I.- Convocar a los socios del Centro Juventud 
Antoniana a Asamblea General Ordinaria a realizarse el 
día miércoles 29 de marzo a Hs. 18.00 en su sede de 
calle Lerma N- 649 de la Ciudad de Salta, a los efectos 
de tratar los siguientes temas

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta de la última Asamblea.

2.- Lectura del Acta de la Convocatoria.

3.- Consideración de la siguiente documentación co
rrespondiente a los ejercicios cerrados al 31 de Agosto 
de 2004 y el 31 de Agosto de 2005: Memoria, Inventa
rio, Balance General, Cuenta de Ganancias y Pérdidas, 
consideración del Presupuesto Anual del Fútbol Profe
sional, ejercicios 2004/2005 y 2005/2006; e Informe del 
Organo de Fiscalización.

4.- Proclamación de los miembros electos de la Co
misión Directiva y del Organo de Fiscalización.

5.- Modificación del art. 105 de los Estatutos, esta
bleciendo el plazo de quince (15) días hábiles previo a la 
Asamblea para los avisos de Convocatoria, adecuándolo 
de esta manera, a las previsiones de la Ley Ns 7323 (art. 
28, 35 y cc).

6.- Designación de dos (2) socios presentes a sus
cribir el Acta de la Asamblea.

II.- Convocar a los socios con derecho a voto para el 
día miércoles 29 de marzo de 2006, desde horas 12.00 y 
hasta horas 18.00, a fin de elegir, conforme el régimen 
electoral establecido por los Estatutos, particularmente 
los art. 51, 54, 55, 56, 101 Inc. b), 118, 119, 120 y cc, 
las siguientes autoridades:

1.- Presidente; Vicepresidente Primero, Vicepresi
dente Segundo, Secretario, Prosecretario, Tesorero, Pro 
tesorero, Vocales Primero, Segundo, Tercero y Cuarto; 
todos miembros titulares de la Comisión Directiva y; 
Vocales Suplentes: Primero, Segundo, Tercero y Cuarto.

2.- Tres (3) miembros titulares y tres (3) miembros 
suplentes del Organo de Fiscalización.
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III.- Designar integrantes de la Junta Electoral a los 
siguientes socios:

1 Diego Saravia (Presidente) (Socio N9 5589)

2.- Renée Campos (Socio N9 146)

3.- Hugo Moisés Nazar (Socio N9 1908)

4.- Juan Carlos Segura (h) (Socio N9 5134)

5.- Rafael Apaza (Socio N9 2583)

Invitar a las eventuales listas que se presenten a de
signar dos (2) Fiscales que actuarán en la Junta Electoral.

IV.- Habilitar a la Junta Electoral a ejercer las facul
tades y realizar los actos que competen a esta Comisión 
Directiva en todo lo concerniente al proceso electoral y 
que se encuentran establecidas en el Título XV de los 
Estatutos (arts. 118, 55-y cc); será de aplicación 
supletoria para todo aquello no establecido en el proce
so electoral, el Régimen electoral de la Provincia, Ley 
N9 6444 y modificatorias.

V.- Establecer el siguiente Cronograma Electoral:

1.- Exhibición de Padrones: 14/111/06.

2.- Presentación de Listas, con adhesiones y candi
daturas: 18/111/06.

3.- Oficialización de Listas y asignación de colores: 
20/111/06.

4.- Aprobación de Boletas y designación de autori
dades de mesa: 22/111/06.

5.- Acto Electoral: 29/III/06rdesde Hs. 12.00 a Hs.
18.00

O.P. N9 4.643 F.N9 165.857

F ra n cisco  C orn ejo
Presidente

Imp. S 29,00

Centro de Jubilados y Pensionados “El Portal 
de los Andes” - Campo Quijano - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Centro de Jubilados y Pensionados “El Portal de 
los Andes” de la localidad de Campo Quijano, convoca a 
Asamblea General Ordinaria para el día 31 de marzo del 
cte. año a partir de hs. 15,00 en su sede de Calle Antártida 
Argentina y Yapeyú de esta localidad para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Consideración de la Memoria, Balance, Inven
tario, Estado de Resultados e Informe del Organo de 
Fiscalización Año 2005.

3.- Elección de 2 (dos) socios para la firma del Acta 
correspondiente.

Nota: La asamblea se realizará con media hora de 
tolerancia de la señalada en la convocatoria con los so
cios presentes.

C ruz E d u vijes F lores
Secretario

V íctor F. L aim es 
Presidente

Imp. $ 10,00 e) 14/03/2006

RECAUDACION

O.P. N9 4.659

e) 14/03/2006

Saldo anterior $ 52.313,80

Recaudación del día 13/03/06 $ 981,80 

TOTAL S 53.295,60

D ECRETO  N ° 439 del 17 de m ayo de 1982.

A rt. T  - P U B L IC A C IO N E S : A  lo s  e fe c to s  d e  la s  p u b lic a c io n e s  q u e  d e b a n  e fe c tu a rs e  r e g irá n  la s  s ig u ie n te s  d isp o s ic io n e s :

a ) T o d o s lo s  te x to s  q u e  se  p re se n te n  p a ra  se r  in s e r ta d o s  e n  e l B o le tín  O f ic ia l  d e b e n  e n c o n tra rs e  e n  fo rm a  c o r re c ta  y  le g ib le , a  fin  d e  su b sa n a r  c u a lq u ie r  in c o n v e n ie n te  
q u e  p u d ie ra  o c a s io n a rse  e n  la Im p re n ta , c o m o  a s í  ta m b ié n , d e b id a m e n te  f irm a d o s .  L o s  q u e  n o  se  h a llen  e n  ta le s  c o n d ic io n e s  s e rá n  re c h a z a d o s .

b )  L as p u b lic a c io n e s  se  e fe c tu a rá n  p re v io  p a g o  y  s e  a fo ra rá n  la s  m is m a s  d e  a c u e rd o  a la s  ta r ifa s  e n  v ig e n c ia , a  e x c e p c ió n  d e  las  c o r re s p o n d ie n te s  a  r e p a r tic io n e s  o f ic ia le s  
y  la s  e x e n ta s  d e  p a g o  d e  c o n fo rm id a d  a  lo  d isp u e s to  p o r  D e c re to  N °  1 .6 8 2 /8 ! .

A rt. 12. - L a  p r im e ra  p u b lic a c ió n  d e  los a v is o s  d e b e  s e r  c o n tro la d a  p o r  lo s  in te re sa d o s  a  fin  d e  p o d e r  s a lv a r  e n  t ie m p o  o p o r tu n o ,  cu a lq u ie r  e r ro r  e n  q u e  s e  h u b ie re  in c u rr id o . 
P o s te n o rm e n te  n o  se  a d m it i r á n  r e c la m o s .

A rt. 1 31 - E l im p o r té  a b o n a d o  p o r  p u b lic a c io n e s ,  su sc r ip c io n e s  y  v e n ta  d e  e je m p la re s  n o  se rá  d e v u e lto  p o r  n in g ú n  m o tiv o ,  ni ta m p o c o  se rá  a p lic a d o  a  o tro s  co n c e p to s .

A rt. 14, - S U S C R IP C IO N E S : E l  B o le tín  O f ic ia l  se  d is tr ib u y e  p o r  e s ta fe ta s  y  p o r  c o r re o ,  p re v io  p a g o  de l im p o r te  d e  la  su s c r ip c ió n ,  e n  b a s e  a las  ta r ifa s  e n  v ig e n c ia .

A n . 15. - L a s  su sc r ip c io n e s  c o m e n z a rá n  a  r e g i r  in v a r ia b le m e n te  e l  p r im e r  d ía  h á b il  d e l m e s  su b s ig u ie n te  a l d e  su  pag o .

A rt. 16. - L a s  s u s c r ip c io n e s  d e b e n  s e r  r e n o v a d a s  d e n tro  de l m e s  d e  su  v e n c im ie n to .

A rt. 2 0 . -  Q u e d a n  o b lig a d a s  to d a s  la s  r e p a r tic io n e s  d e  la  A d m in is tra c ió n  P ro v in c ia l  a  c o le c c io n a r  y  e n c u a d e rn a r  lo s  e je m p la re s  d e l B o le tín  O f ic ia l  q u e  s e  le s  p ro v e a  
d ia r ia m e n te  y  s in  c a rg o , d e b ie n d o  d e s ig n a r  e n tre  e l p e rs o n a l a un  e m p le a d o  p a ra  q u e  se  h a g a  c a rg o  d e  lo s  m ism o s , e l q u e  d eb e rá  d a r  e s t r ic to  c u m p lim ie n to  a  la  p re s e n te  
d isp o s ic ió n , s ie n d o  e l ú n ic o  r e s p o n s a b le  s i s e  c o n s ta ta re  a lg u n a  n e g lig e n c ia  a l re sp e c to .

A rt.  2 1 . - V E N T A  D E  E JE M P L A R E S : E l a fo ro  p a ra  la  v e n ta  d e  e je m p la re s  s e  h a rá  d e  a c u e rd o  a  las ta r ifa s  e n  v ig e n c ia , e s ta m p á n d o s e  e n  c a d a  e je m p la r  en  la  p r im e ra  
p á g in a , u n  s e l lo  q u e  d eb erá  d e c i r  " P a g a d o  B o le tín  O fic ia l" .

A n .  2 2 . - M a n tié n e se  p a ra  lo s  s e ñ o re s  a v isa d o re s  en-el- B o le tín  O f ic ia l ,  la  ta r ifa  re s p e c tiv a  p o r  c a d a  e je m p la r  d e  la  e d ic ió n  re q u e rid a .


